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VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de ciencias de la Salud de la Facultad Regional frn

de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedenles y Prueba

de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Regular, DedicaciÓn Simple,

paraia asignatura Filosofla en Enfermeria I de las carreras de Enfermerla y Licenciatura en Enfermeria que

se dictan en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración' informa sobre la disponibilidad

presupuestaria para la cobertura del cargo de referencia.

eue, la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Jurado.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el informe técnico correspondiente,

informando que corresponde tener en cuenta la Resolución N'CS-350/E7 y modificatorias, Reglamento

para la proviiión de Cargos de Profesores Regulares de la Universidad Nacional de Salta, como así también

ilesolución N. cs-sES-039/2024, Reglamento para la Provisión de cargos de Profesores Regulares con

Miembros de Jurados que actúan con Modalidad Virtual; y adjunta el programa de la asignatura

conespondiente.-

eue, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Éxtraordinariá N'03/2026, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de

Docencia, solicitando al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, autorizar el Concurso

Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para el cargo de referencia'

Que, asimismo solicita al Consejo Superior de la Unive¡sidad Nacional de Salta' la

designación del Juido que intervendrán en el Concurso de referencia; siendo necesario la elaboración del

¡nstrumento legal corespondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO DTRECTIVO DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Solicitar al consejo superior, autorizaciÓn para convocar a concurso Público de

gnuiru"ion ¿" Antecedentes y nruebá de oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categorla

;;;;j;;1;,n;;;il, Dedicación sirpr., p'".á i. 
^ig"atura 

FILos'oFfA-EN ENFERMER¡A I de las

cane.ás de'gnfirmería y Licenciaturá en'Enferme.ii que se dictan en la Facultad Regional orán de la

Unive¡sidad Nacional de Salta.

ARTICULo2":SolicitaralConsejoSuperior,ladesignacióndelJuradoqueintervendráenelpresente
Concurso, el que estará integrado de la siguiente manera:

SUPLENTESTITLILARES
CZLic. Rosa Ester RodriLic. lván Gabriel Cho ue
u lroAdriana del Pilar\4lica del Valle AcostaAn

ES . Lidia Cabriela Siñanes
Lic. Nadia Soledad Mi uez

M Nanci de Fátima Silvestre
uedaRdouneP rod EdmIL c

Lic. Oma¡ Gerardo Flores
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ARTICULO 3o: Designar a los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES P OFESORES:
Méd. Omar Narváez (titular),

VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Lic. Julio César Méndez (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Srta. Lara Gallardo (titular).
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ARTICULO 4.: lndicar que el cargo motivo de la convocatoria se imputará a un cargo proveniente de la

Resolución N" R-786/2OrZ, Resolución N" CS-170/2022 y Resolución N'CS475/2022. Inciso I Planta

Docente Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, contemplado en la ResoluciÓn No

CS-560/2025 que aprueba el Presupuesto de la Universidad para el ejercicio finaul,ciero 2026 '

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución al Consejo Superior a sus efectos y cursar copia al Consejo

Dfuectivo, secretarfa Académica, Dirección AdministratiYa Académica, Escuela de ciencias de la salud,

Coordinación de Carrera, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento.
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VEEDOR GRADUADO:
Lic. Diego Calisaya (titular).


